RES.3235 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005993, Ent. N°4617/16)
VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública     relacionadas con la contratación del suministro, instalación, configuración y mantenimiento de infraestructura de la red del casco central, el datacenter y los sitios remotos, así como mantenimiento on site del equipamiento electrónico ;  

           RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones en página web  de ACCE y Diario Oficial ) , al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de marzo de 2016 se presentaron las firmas ARNALDO C. CASTRO SA, RAUL GLOODTDOFSKY MEIRELLES, IBM DEL URUGUAY SA y LOGICALIS URUGUAY SA ;    

2) que la empresa RAUL GLOODTDOFSKY MEIRELLES no cargó archivos en su oferta, solamente ingresó las líneas de los artículos a cotizar por lo cual se la excluye del estudio de ofertas; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por evaluación técnica y económica a la firma LOGICALIS URUGUAY SA en lo que respecta a los items 1 y 2  por $ 10.079.872 impuestos incluidos, no adjudicándose los items 3 y 4 dado que los montos cotizados exceden ampliamente la estimación cotizada; 
                  4)  que por Resolución de la Dirección General de Secretaría en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 18 de agosto de 2016, se adjudica el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular preveía solamente la presentación en línea de las ofertas (Artículo 2.6), señalando que los oferentes deberán cargar a sus ofertas, entre otras informaciones, el “Recibo de pago del pliego” (Artículo 2.7 in fine);

2) que el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF, en la redacción dada por los Artículos  23 y 25 de la Ley 19355, establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Ello se complementa con lo dispuesto por el Decreto 131/14 Artículo 9º, por lo que la previsión contenida en el Pliego citada en el Considerando 1º, vulnera dichas disposiciones e inhibe la intervención del gasto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Salud Pública;  

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Contratación de suministro, instalación, configuración y mantenimiento de infraestructura de la Red Casco Central, el Data Center, los sitios remotos, y el mantenimiento on site del equipamiento electrónico.
Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF  expuesta en los considerandos, entiendo que lo solicitado en el pliego de condiciones particulares (presentación de recibo de compra del pliego) es correcto.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde  en este expediente remitido por el Ministerio de Salud Pública relacionado con la  contratación del suministro, instalación, configuración y mantenimiento de infraestructura de la red del casco central el datacenter y los sitios remotos, así como mantenimiento en site del equipamiento electrónico,  por  no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación (considerando 2). 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CLC

